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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, C, Octubre veinte (20) de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha informo a la señora Juez que, correspondió por 
reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión o 

rechazo.  
          
La secretaria,   

Ma DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  
 

       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

     

AUTO No. 2258 
 
Radicación: 19001-31-10-002-2023-00379-00  

Proceso: Liquidación de Sociedad Patrimonial       
Demandante: Katherine Morales Duque 

Demandado:       Javier Antonio Paz Suarez 
.  
 

Octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 
Se encuentra a Despacho la demanda liquidatoria de la referencia, a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda, lo cual se hace previas las 

siguientes, 
 

CONSIDERACIONES  

 
Del libelo contentivo de la demanda y sus anexos, se observa que 

corresponde a la liquidación de la sociedad patrimonial entre quienes se 
citan como partes, con ocasión de la sentencia No. 067 del 29 de agosto de 
2023, que aprobó la conciliación a la que llegaron dichos compañeros 

permanentes, aceptando entre ellos la conformación de la Unión Marital de 
Hecho y que fue proferida por el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, 
trámite que no es competencia de este estrado, atendiendo los lineamientos 

del Código General del Proceso, a saber: 
 

“ARTÍCULO 523. Liquidación de sociedad conyugal o patrimonial a causa  
de sentencia judicial: 
 

“Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 
promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial 
disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la 
profirió, para que se tramite en el mismo expediente (…)” 

(negrilla del juzgado). 
 
 

 
 



 

//Alexandra   

En consecuencia,  como la sentencia que declaró la existencia de la unión 

marital de hecho y disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
patrimonial, fue proferida por el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, 

se rechazará por falta de competencia la presente demanda y se enviará al 
estrado en mención, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2o del 
Artículo 90 del C. G. del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA,  

 
D I S P O N E: 

     
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada mediante 

apoderada judicial por la señora KATHERINE MORALES DUQUE, acorde a 
las razones consignadas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE su remisión a través de la Oficina judicial al 
Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, estrado competente para 

conocer de la demanda en mención. 
 
TERCERO: ANOTAR la salida de este asunto previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos y en el Sistema de Información Judicial 
Justicia XXI. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez  

 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 180 del 

día 23/10/2023. 

Ma. del SOCORRO IDROBO M. 

Secretaria 
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